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Idem para los que no lo son. 0‘20 .
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Num. 1660MINISTERIO DE LA GOBERNACION

25 CENTa.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines OjiciaUs, se han de remitir al Jefe polí
tico (I103’ Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
\R. O. <U G de Abril de 1839:}

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno 
son obligatorias para cada capital de provincia desde 
que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro chas 
después para los demás pueblos de la misma provincia. 
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)
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PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regen
te del Reino, y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte lin 
novedad en su importante salud.

tor, 
¡ch.

DIRECCION GENERAL 
de Beneficencia y Sanidad

CIRCULAR.
Resultando que las noticias sani

tarias comunicadas á este Centro por 
el Cónsul general de España en Chi
na que la salud en el puerto de Emuy 
es satisfactoria desde hace más de 
20 dias, esta Dirección ha resuelto 
declarar limpias las procedencias de 
Emuy, cuyo puerto se halla compren
dido en la orden de 13 de Setiembre 
de 1883, la cual declaró súcio todo 
el Imperio de la China.

En su virtud deberán ser admiti
dos á libre plática, conforme al caso 
3.*, regla 2/ de la Real orden de 17 
de Mayo de 1880, todos los buques 
procedentes de dicho puerto de 
Emuy, sea cual fuere la fecha de su 
salida, siempre que reunan las con
diciones que expresa el art. 30 de la 
ley de Sanidad y no se hallen com
prendidos en la Regla 2/ de la Real 
orden de 30 de Noviembre de 1872 
y en la orden de la Dirección de la 
misma fecha (Gaceta del 3 de Di
ciembre.)

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y á los fines determi
nados en la disposición 4/ déla orden 

de este Centro de 24 de Abril de 
1875 (Gaceta del 25.)

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid ió  de Abril de 1886.—El Di
rector general, Julián de Zugasti.— 
Sres. Gobernadores de las provincias 
marítimas, Delegados del Gobierno 
en Mahon y Las Palmas y Coman
dante general de Ceuta,

Gaceta 17 Abril.

Gtóerii GM ti li imiitia
DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Obras públicas. 
—L* Excma. Diputación provincial, 
á quien oí en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 12 del regla
mento de 13 de Junio de 1879 sobre 
el proyecto de ensanche del abreva
dero «El León» lindante con la carre
tera que dirige á esta ciudad, ha es- 
puesto con fecha 13 del actual lo que 
sigue:

«Visto el expediente relativo al en
sanche del abrevadero «El León» que 
V. S. se sirvió pasar á informe de cita 
Diputación provincial del que resulta 
que el Ayuntamiento de Felanitx en 
sesión de 24 de Diciembre del año úl
timo acordó proceder al ensanche del 
mencionado abrevadero formando al 
efecto el oportuno proyecto que fué 
elevado al Gobierno del digno cargo 
de V. S. y espuesto al público á efec
tos de reclamación por espacio de 
diez dias en la Sección de Fomento 
de ese Gobierno de provincia y en la 
Secretaría del Ayuntamiento de Fela
nitx, mediante edicto publicrido en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  n.’ 2967 correspon
diente al dia 11 de Febrer o último, 

en observancia de lo que dispone el 
artículo 13 de la ley de 10 de Enero 
de 1879 y 12 del Reglamento de 13 
de Junio dd mismo año: sin que nin
guna se produjera.--Considerando que 
en el espediente aparecen cumplidos 
los trámites prescritos en Ja vigente 
legislación sobre expropiación for^oza, 
quedando debidamente justificada la 
necesidad de la ocupacionplel terreno 
que se intenta expropiar.—Conside
rando además que es indispensable el 
ensanche de la carretera para evitar 
que la acumulación de ganados en el 
abrevadero intercepte el tránsito de 
carruages y cabellerías como sucede 
con frecuencia.—La Diputación pro
vincial acordó en sesión de 10 del cor
riente informar á V. S. que atendido 
el objeto de la obra proyectada proce
de sea declarada de utilidad pública 
para los efectos de la ley de expropia
ción forzoza.—Lo que tengo la honra 
de comunicar á V. S. acompañando el 
expediente de referencia para la reso
lución que juzgue procedente».

Y de conformidad con lo consulta
do y con arreglo á lo provenido en el 
citado art. 12 y el 17 del Reglamento, 
he resuelto declarar de utilidad pública 
el proyecto de que se trata y aprobarlo 
para que el Ayuntamiento pue ja pro
ceder á su realización arreglamente á 
las disposiciones vigentes.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial en cumpli
miento y para los efectos del artículo 
14 del propio reglamento.

Palma 17 de Abril de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

lí

I
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1661
MISTERIO DE ULTRAMAR.
El 8r. Ministro de la Guerra con 

fecha 14 de Enero último me dice lo 
ligniente:

«Exmo. Señor.—Con esta fecha se 
comunica a las Autoridades militares, 
dependientes de este Ministerio la 
Real orden siguiente:—«La legislación 
actual en materia de trasportes mili
tares relativos al ramo de Guerra por 
las rías marítimas entre la Península 
y las provincias de Ultramar basada 
en Ir  Real órden de 7 de Agosto de 
1842, viene complicándose desde 
aquella fecha por efecto del cúmulo 
de nuevas resoluciones dictadas en 
c a s o s particulares que han fijado ju
risprudencia y que no hallándose reu
nidos bajo un cuerpo que pudiera 
llamarse de doctrina ofrecen dificul
tades en la práctica presentándose 
constantemente eludas y originándose 
consultas tanto por parte de Jas Au
toridades y Centros militares á quie
nes compete su aplicación cuanto pol
la compañía concesionaria encargada 
del cumplimiento de este servicio se 
hace pues necesario el perfecto cono
cimiento de las disposiciones vigentes 
por parte de todos y á la vez el regla
mentar su ejecución confiando el pro- 
codimiento del embarque á la inter
vención del Cuerpo administrativo del 
Ejército por medio de los Comisarios 
de Guerra inspectores de trasportes. 
En tal concepto, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) Regente del Reino, te
niendo en consideración las razones 
expuestas, y de acuerdo con lo infor
mado por el Ministerio de Ultramar 
en 21 de Noviembre anterior, se ha 
servido aprobar las adjuntas instruc
ciones relativas al particular, dispo
niendo á la vez se publiquen para co
nocimiento de todas las clases del 
Ejército y su cumplimiento en la 
parte respectiva ínterin se termina la 
redacción del Reglamento definitivo 
encomendado á una Junta mista de 
funcionarios de Guerra, Marina y Ul
tramar.»—De Real órden lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes con inclusión de las 
instrucciones de referencia.»

A consecuencia de error material 
cometido en el artículo 23 de dichas 
instrucciones en la parte respectiva á 
los precios de pasages á Puerto-Rico, 
y con objeto de subsanar aquél se ha 
dictado por dicho Ministerio de la 
Guerra en 8 de Febrero anterior, la 
siguiente Real órden:

«Exmo. Señor.—Con esta fecha se 
comunica á las Autoridades militares 
dependientes de este Ministerio la 
Réal órden siguiente:—«Habiéndose 
observado un error material en la re
dacción del artículo veintitrés de las 
«Instrucciones para los trasportes mi
litares marítimos entre la Península | 
y U i tramar» aprobadas por Real i 
orden de 14 de Enero último; 
8. M. la Reina (q. D. g.) Regente del 
Reino ha tenido por conveniente dis
poner se rectifique aquél en la forma 
siguiente: Artículo 23. Con arreglo 
á lo determinado en los artículos cua
renta y cuarenta y cuatro de los res
pectivos pliegos de cnudiciones apro- 
hados por el Ministerio de Ultramar, 
así como en la Real órden de diez y 
siete de Abril de mil ochocientos 
ochenki y tres relativa á Canarias los I

precios en pesetas de los pasages ofi
ciales en viage de ida ó vuelta son los 
siguientes:

CLASES

1/ 2.‘ 3?

Filipinas . , . . 1275 » 1050 i 458 •
Isla de Cuba. . . 385 . 360 . 100 »
Puerto Rico . . . 315 » 282-5 85 .
Desde Canarias á

Cuba . . . . 342-20 320 . 88'58
Desde id. á Puerto-

Rico....................... 270 . 2421U 72-85
Desde Puerto-Rico

á la Habana . . 200 • 125 > 65 »

De Real órden lo traslado á V. E.
para su conocimiento y demás efectos.

Fr a s po r t e s .— Ul t r a ma r .— (Real 
orden, circular 14 Enero.)—Apro
bando la instrucción para los 
trasportes militares marítimos 
entre la Península y Ultramar.
Sección de Ultramar.—Excelen

tísimo Si\:—La legislación actual 
en materia, de trasportes militares 
relativos al ramo de Guerra por las 
vías marítimas entre la Península y 
las provincias de Ultramar, basada 
en la Real órden de 7 de Agosto de 
1842, viere complicándose desde 
aquella fecha por efecto del cúmulo 
de nuevas resoluciones dictadas en 
casos particulares que han fijado 
jurisprudencia, y que no hallándose 
reunidos bajo un cuerpo que pudie
ra llamarse de doctrina, ofrecen di
ficultades en la práctica, presentán
dose constantemente dudas y origi
nándose consultas, tanto por parte 
de las autoridades y centros militares 
á quienes compete su aplicación, 
cuanto por la compañía concesiona
ria encargada del cumplimiento de 
este servicio.—Se hace, pues, nece
sario el perfecto conocimiento délas 
disposiciones vigentes por parte de 
todos y á la vez el reglamentar en eje
cución, confiando el procedimiento 
del embarque á la intervención del 
cuerpo administrativo del ejército 
por medio de los comisarios de guer
ra, inspectores de trasportes. En tal 
concepto S. M. la Reina (q. D. g.) 
Regente del Reino, teniendo en con
sideración las razones expuestas, y 
de acuerdo con lo informado por el 
Ministerio de Ultramar en 21 de No
viembre anterior, se ha servido apro
bar las adjuntas instrucciones rela
tivas al particular, disponiendo á la 
vez se publiquen para conocimiento 
de todas las clases del Ejército y su 
cumplimiento en la parte respectiva, 
ínterin se termina la redacción del re
glamento definitivo encomendado á 
una junta mixta de funcionarios de 
Guerra, Marina y Ultramar.

De real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.—Dios guarde á V. E. muchos.— 
Madrid 14 de Enero de 1886.—Jo ve- 
llar.— Sr...

INSTRUCCIONES
Relativas d trasportes militares ñor 

las das marítimas entre la Penín
sula y provincias de Ultramar.
Articulo 1.* Tienen derecho á ser 

trasportados por cuenta del Estado, 
los oficiales generales, jefes y oficia
les del Ejército y sus asimilados, asi

como las clases é individuos de tropa 
de todas las armasé institutos des
tinados á los ejércitos de Ultramar, 
en virtud de lo que determina la real 
orden de 7 de Agosto de 1842.

Siendo el plazo reglamentario de 
permanencia en aquellas provincias 
el de seis anos, necesitarán los jefes 
y oficiales para legalizar el pasaje de 
ida, servir allí la mitad de dicho pe- 
ricdo adquiriendo opción al de regre
so al cumplir los seis. Unicamente 
en los casos de enfermedad, declara
da incurable en el pais, y previamen
te justificada en la forma que deter
minan las reales órdenes de 24 de 
Febrero de 1875 y 20 de Abril de 
1877, se falicitará pasaje gratis á los 
que no lo hayan legitimado, quedan
do siempre sujetos al reintegro del 
de ida en el caso de contar menos de 
tres años de servicio en Ultramar.

Los ayudantes de campo tienen 
derecho á los dos pasajes en el caso 
de regrasar cuando lo verifiquen sus 
respectivos generales, pero fie conti
nuar serviendo allí quedarán sujetos 
á las condiciones generales estable
cidas para los dem<ás jefes y oficiales.

Las comisiones del servicio que se 
confieran en virtud de real orden, 
llevarán consigo el abono del pasaje 
de ida y vuelta, en el caso de no re
gresar á su destino después de ter
minada, quedarán obligados al rein
tegro del de ida si no han servido 
allí los tres años.

Los alumnos de las academias mi
litares de los ejércitos de Ultramar 
que se encuentren en la necesidad de 
regresar á la Península por razones 
de enfermedad ú otras causas justifi
cadas, tendrán opción al abono de 
pasaje reglamentario.

El pasaje que deberá facilitarse á 
los oficiales generales, jefes, oficiales 
y alumnos, será en primera clase.

Los capitanes generales y tenien
tes generales nombrados para desem
peñar el mando superior de aquellas 
provincias, disfrutarán á bordo: de 
piso de cinco literas, y de tres los 
demás oficiales generales, además de 
la correspondiente al pasaje regla
mentario.

Las señoras de las referidas clases 
optarán también al mismo beneficio, 
entendiéndose que deberá ser de su 
cuenta el abonar á la Empresa la 
mitad del imperito oficial correspon
diente á una litera, satisfaciendo el 
Estado la mitad de todo el piso de li
tera que disfruten sus esposas.

Art. 2.c A las señoras de los jefes 
y oficiales se abonará la mitad del 
pasaje al tipo de contrata, debiendo 
satisfacer á la Empresa el cabeza de 
familia, de su peculio particular, la 
otra mitad antes del embarque. Los 
hijos tanto legítimos como adoctivos, 
así como las madres viudas, tienen 
derecho al abono de ración y media 
de armada á razón de dos pesetas 
una, cuyo importe total es el siguien- 
ente:

Importe 
Ejércitos. de las raciones

_____ ____________________ en pesetas. 
Filipinas___________ 480
Cuba.............................. 150
Puerto-Rico.................... 120

Entendiéndose que la Empresa 
concesionaria debe percibir el total 
importe de las raciones de armada 
por los hijos, hasta la edad de cinco 
años; de ésta á la de 10, la diferencia 
que existe entre dichas reciones y 
medio pasaje, y de 10 en adelante, 

pasaje entero, deducidas las repetí, 
das raciones.

En el caso especial de que la sub
sistencia de la madre viuda dependa 
exclusivamente del hijo, se le abo
nará el pasaje por completo.

Art. 3.° Las familias de los jefes 
y oficiales, cuando no embarcan con 
éstos, quedan autorizadas para veri
ficarlo en todo tiempo. También po
drán regresar con los beneficios de 
la parte reglamentaria del pasaje, 
aun cuando el jefe ú oficial de quien 
dependan no ío verifique, siempre 
que éstos hayan cumplido los plazos 
de forzosa permanencia, con excep
ción de los casos de enfermedad, en 
que se les aplicara las disposiciones 
que rigen en la materia para los je
fes y oficiales.

Art. 4.° Las señoras que contrai
gan matrimonio por poderes, no tie
nen derecho al pasaje de ida, optan
do únicamente al de vuelta en la par
te reglamentaria, siempre que al ve
rificar el viaje haya perfeccionado su 
marido éste derecho por razón del 
tiempo de permanencia, todo con 
arreglo á lo determinado en la real 
órden de 15 de Mayo de 1881.

Art. 5.’ Será de cuenta de losofi- 
ciales generales, jefes, oficiales y 
alumnos que viajen en uso de licen
cia, ya sea por enfermo ó para eva
cuar asuntos propios, el abonar el 
importe de los respectivos pasajes, 
pero cuando lo verifique en Duques 
de la Empresa consigna tarín, ésta 
los facilitará á los precios señalados ¡ 
en los contratos, en el concepto de 
que su importe deberá descontarse ¡ 
préviamente de las pagas de marcha, 
y en los casos en que ésta no deba ó 
no pueda facilitarse se deducirá á los 
interesados del primer devengo que 
perciban a su llegada é incorpora
ción á su destino.

Cuando los jefes y oficiales regre
sen en uso de licencia por enfermos 
y queden definitivamente en la Pe
nínsula por imposibilidad física, 
tendrán derecho á la devolución del 
pastje, quedando sujetos al pago del 
de ida si hubieran servido en aque
llos ejércitos menos de tres años, en
tendiéndose siempre que para dicho 
reintrego.Ja enfermedad hade reves
tir el carácter que señalan las reales 
órdenes de 24 de Febrero de 1874 y 
20 de Abril de 1877, y que ha de 
preceder la información que las mis- | 
mas determinan, asi como lasinstruc* 
ciones de 12 de Enero de 1884 rela
tivas á los cuerpos de escala cerrada-

Art 6.° El trasporte de los caba
llos de propiedad de los oficiales ge
nerales y jefes, será de cuenta délos 
interesados, con escepción de losca- 
sos especiales en que así se deter
mine.

Art. 7.a A los jefes y oficiales y sus I 
asimilados pertenecientes al ejército 
de la Península que obtengan su re- | 
tiro por cualquiera de las cajas de las I 
provincias de Ultramar y pasen ¿fi
jar su residencia en las mismas, se 
íes facilitará pasaje por entero, P9r 
una sola vez, asi como á sus fam¡" 
lias en la parte reglamentaria, esde- 
cir, en las mismas condiciones en 
que se verifica con los que encon
trándose en actividad pasan á pfe5' 
tar sus servicios en aquellos ejército5,

Art. 8.° Las hermanas de la 
ridad destinadas á prestar servicio 
los hospitales militares, tienen d«re' 
cho al pasaje oficial en primera d0' 
se asi como el de regreso.

M.C.D. 2022



Af*f. 9.® Los jefes, oficíales é in
dividuos de tropa del cuerpo de invá
lidos que pasen á las secciones del 
mismo en Ultramar, optarán por una 
5ola vez al pasaje reglamentario, asi 
como sus familias, entendiéndose 
que para las de la tropa se abonará 
por completo.

Art 10. Las viudas de los mi
litares residentes en la Península 
que sean naturales de las provincias 
de Ultramar, tiene opción, al falle
cimiento de sus esposos, á ser trasla
dadas por cuenta del Estado á su 
país natal y al abono de las raciones 
de armada correspondiente, los hi
jos y madres viudas, alcanzando de 
jas familias europeas los mismos be
neficios cuando el cabeza fallezca 
allí; en el concepto, de que tanto en 
uno como en otro caso, si no queda
se viuda, y si hijos y madre, se abo
nará á ésta el pasaje por entero y las 
raciones á aquéllos, y si fuesen sólo 
huérfanos, á uno completo y raciones 
á los demás, y finalmente, si no hu
biese más que un hijo se le abonará 
á éste por entero; todo con sujeción 
á lo que determina la real orden de 
7 de Agosto de 1842.

El plazo seflalado para solicitar 
estos pasajes ha de tener lugar den
tro de los 12 ó 18 meses posteriores 
al fallecimiento del causante, según 
se trate de las Antillas ó Filipinas, 
con arreglo á lo que previene la real 
órden de 12 de Junio de 1866.

Art. 11. Los jefes y oficiales se
parados del servicio, tendrán de
recho al pasaje que les corresponda 
para regresar á la Península si hu
biesen cumplido en Ultramar los 
seis anos de obligatoria permanen
cia, y sino llenasen este requisito se 
les abonará sólo la mitad. Los que 
fuesen condenados á la pena de pri
vación de empleo, se les facilitará 
pasaje de segunda clase, en el con
cepto de que tanto unos como otros 
deberán verificar su embarque den
tro del plazo de tres meses á contar 
desde su baja en el Ejército, pues 
en el caso contrario se entenderá 
que renuncian á este beneficio.

Art. 12. Los armeros, asi como 
sus esposas, hijos, madre viuda y 
hermanas solteras, tienen derecho 
^1 pasaje completo por cuenta del 
Estado, con arreglo á la real órden 
de 6 de Agosto de 1874.

Art. 13. Las familias de las cla
ses é individuos de tropa del Ejérci
to, cuyo casamiento autoricen las 
disposiciones vigentes, asi como las 
del cuerpo de la guardia civil, se les 
abonará el pasaje por completo en 
torcera clase, entendiéndose que las 
tomilias las constituyen para este 
efecto las esposas, hijos y madres 
viudas. En el caso de fallecimiento

Jos individuos de referencia, po
drán regresar las indicadas familias 

la Península, también por cuenta 
del Estado. '

. ^rt. 14. Las clases é individuos 
de tropa que obtengan sus licencias 
absolutas en los ejércitos de Ultra- 

se les reserva el derecho al pa
Saje de regreso por tiempo ¡limitado 
don arreglo á lo que determinan las 
loo s tirdeneS de 18 de Mayo de 
' °80 y 23 de Noviembre de 1882.
d Art’ 15- Uas viudas y huérfanos 
.e los soldados cumplidos de todas 
^8 armas é institutos del Ejército, 
Jen®n opción al pasaje por cuenta 

•1 Estado, también sin limitación 
e bempo, en virtud de lo que dis

pone la real órden efe 19 de Marzo 
anterior.

EMBARQUES.
Art. 16. La intervención del ser

vicio de trasportes militares maríti
mos, «auto en lo referente al perso
nal del Ejército como al del material 
de guerra, queda encomendado al 
cuerpo administrativo, por medio de 
sus representantes los comisarios de 
guerra inspectores de trasportes, en 
los respectivos puertos habilitados 
para el embarque.

Art. 17. Los jefes y oficiales des
tinados á los ejércitos* de Ultramar 
deberán promover instancia á los 
capitanes generales respectivos, so
licitando sus pasaportes, en la que 
expresarán, bajo palabra de honor, 
la familia que les acompafie, con
signando sus nombres y edad de los 
hijos. Una vez expedido dicho do
cumento, se incorporarán á los 
puertos de embarque con ocho dias 
de anticipación al señalado para la 
salida del buque, verificando su 
presentación al gobernador militar 
de la plaza, el que con presencia del 
pasaporte y real óiden de destino, 
ordenará al comisario de guerra en
cargado del servicio de trasportes 
reclame de la Empresa concesiona
ria los billetes de pasaje que corres
pondan, en la forma que se deter
mina en el adjunto modelo núm. 1, 
cuyo documento se entregará al in
teresado.

Art. 18. Al recibir los corres
pondientes billetes, será de cuenta 
del jefe ú oficial el abonaren el acto 
á la Empresa, la diferencia que 
exista entre el importe de la parte 
reglamentaria que el Estado abona 
por las familias, y la de las tarifas 
oficiales, señaladas en los pliegos 
de condiciones. En el acto del em
barque deberán entregar al consig
natario dos ejemplares de justifican- 
Ies de revista y copia del pasaporte, 
debidamente autorizado, debiendo 
también facdilarse á los interesados 
por el comisario de trasportes, cer
tificación de embarque para los efec
tos de asignación en la Caja de Ul
tramar.

Art. 19. Para el embarque de los 
individuos de tropa se formará por 
los jefes de los depósitos de bandera 
el número de listas que considere 
necesarias el comisario de traspor
tes, las que después de autorizadas 
por éste se entregará, una al consig
natario para que facilite pasaje y otra 
al capitán del vapor para los efectos 
de administración y contabilidad de 
á bordo.

Art. 20. Cuando la expedición de 
tropas se componga de individuos 
sin cuerpo determinado, el goberna
dor militar encargará el mando de 
la fuerza al jefe ú oficial más ca
racterizado de los que se encuentren 
á bordo, quedando la obligación de 
éstos limitada á vigilar la policía y 
calidad de los ranchos, asi como la 
instrucción de las sumarias que hu
biera necesidad de formar con mo
tivo de deserciones ú otros delitos, 
pues en lo que respecta al órden y 
disciplina que deoa observarse en 
el buque, corresponde al capitán del 
mismo, á quien prestará todos los 
auxilios que le reclame.

Art. 21. En el caso de embarcar 
enfermo algún jefe ú oficial, deberá 
presentar antes de verificarlo un 
certificado expedido por el médico 
de sanidad del puerto-, el que será 

entregado al facubalívo de á bordo 
á fin de que puedan cumplirse las 
leyes sanitarias al llegar al puerto 
de destino. Los individuos de tropa 
serán reconocidos antes del embar
que por el médico de sanidad mili
tar del depósito, formándose por el 
jefe del mismo relación nominal de 
los enfermos, en la que se expresará 
cuantos datos consten en la filiación 
del individuo.

Art. 22. Terminado el embar
que, el comisario de trasportes pro
cederá á extender un libramiento, 
con arreglo al formulario núm. 2, 
contra la Intendencia Militar del 
ejército de Ultramar correspondien
te, cuyo documento se entregará al 
consignatario, en garantía de los 
billetes que facilite. Una vez verifi
cado el servicio, dichas Intendencias 
expedirán á favor de la Empresa 
otro libramiento de su importe con
tra la Tesorería de Hacienda res
pectiva, á fin de que desde luego 
pueda efectuarse el pago. En las 
respectivas comisarias de trasporte 
deberán obrar detalladamente todos 
los datos, tanto nominales como nu
méricos relativos á los pasajes que 
autorice para facilitar en todo tiem
po los antecedentes que pudieran 
necesitarse.

Art. 23. Con arreglo á lo deter
minado en los artículos 40 y 44 de 
los respectivos pliegos de condicio
nes aprobados por el Ministerio de 
Ultramar, asi como en la real órden 
de 17 de Abril de 1883 relativa á 
Canarias, los precios en pesetas de 
los pasajes oficiales en viaje de ida 
y vuelta son los siguientes:

Para la clase de sargentos desti
nados á Cuna y Puerto Rico, debe 
abonarse 25 pesetas sobre el pasaje 
de tercera clase, según determina el 
art. 44.

CLASES

1.* 2/ 3.a

Filipinas . . . . 1275 . 1050 . 450 »
Isla de Cuba. . . 885 » 860 . 100 .
Puerto Rico . . . 200 . 115 » 65 »
Desde Canarias á 

Cuba................. 842'20 820 . 88*58
Desde id. á Puerto- 

Rico.................. 270 » 242*10 72*85
Desde Puerto-Rico 

á la Habana . . 200 • 115 > 65 »

MODELO NÚM. 1.
Sello de la Inspección 

de trasportes.

Clase de pasaje.

Núm.
En 1.'

2.
3.

Sres consignatarios de los vapores correos de 
Calle núm. .

3
Art. 24. El viaje oficial pará la 

Habana y Puerto Rico, por lo que 
respecta á los abonos de pasaje de 
los oficiales, arranca de Cádiz para 
las expediciones del 10 y 30 de cada 
mes, y de Santander para las del 20, 
la que hace escala el 21 en la Co- 
ruha donde también puede efectuar
se el embarque.

De la Isla de Cuba á la Península 
terminarán en Cádiz el viaje oficial 
los vapores que salen de la Habana 
los dias 5 y 25 de cada mes, y en la 
Corufia y Santander el del dia 15.

Los tres correos que salen de la 
Península para las Antillas, hacen 
escala en Puerto Rico en el vioje.de 
ida, verificándolo al regreso en esta 
última Isla únicamente el que sale 
de la Habana el 5 de cada mes, con
tinuando su viaje el 10.

El traspone por el litoral, de las 
clases é individuos de tropa destina
dos á los ejércitos de Cuba y Puerto 
Rico, será de cuenta de la Empresa, 
asi como el de los jefes y oficiales 
en los casos en que viajen constitu
yendo Cuerpo, pues cuando lo veri
fiquen aisladamente será del peculio 
particular de los mismos.

El embarque oficial para Filipi
nas se verificará en Barcelona el 
primero de cada mes, y termina en 
el mismo puerto al regí eso de aque
llas Islas.

No expresándose en el pliego de 
condiciones del servicio de Filipinas, 
la forma en que han de tener lugar 
los trasportes por el litoral, será de 
cuenta del Estado el de las clases de 
tropa, y del de su peculio particular 
el de los jefes y oficiales que mar
chen aisladamente.

Art. 25 en los casos de fallecimien
to ó deserción tendrá derecho la 
Empresa á percibir su pasaje, siem
pre que tanto uno como otra ocurra 
á la mitad del tiempo que deba in
vertirse en la navegación.

Art. 26. Con arreglo al art. 4x8 
del pliego de condiciones del ser
vicio entre la Península y las Islas 
de Cuba y Puerto Rico, serán de 
cuenta de la Empresa los gastos de 
cuarentena en los lazaretos, de los 
pasajeros oficial«s, así como la ma
nutención de los mismos durante 
este periodo.

Madrid 14 de Enero de 1886.— 
Aprobado por S. M.,—Jovellar.

NÚMERO

De orden del Excmo. Sr. Gobernador Militar, 
fecha , número , se ser y irán uste
des facilitar los pasajes que al margen se expresan, 
en el vapor que debe salir de este puer
to para el dia , al teniente de Inge
nieros D. N. N., que en unión de su esposa doña 
N. N. y sus hijos D. N., de tres años de edad; D N., 
de siete; D. N., de doce; D. N., menor de tres, y su 
madre viuda, doña N. N.; pasa á á continuar 
sus servicios al ejército de aquella Isla, cuyos pasa
jes deberán ser satisfechos por la Intendencia Mili
tar de en la parte reglamentaria, á
precio de contrata, según lo dispuesto en la Real ór
den circular fecha

Barcelona de de 188

El  Co mis a r io  d e  Gu e r r a ,

M.C.D. 2022



* Sella de la Inspección 
■ • da trasportes.

• •• •.

MODELO NÚM. 2 Nnm^633
Lib r a n z a  n ú m . JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.-Pa l ma .

Por la presente y en cumplimiento á lo dispuesto 
en la Real orden de 
el señor Intendente militar de 
se servirá mandar pagar á los

consignatarios del vapor Correo 
ó á su orden, la cantidad de pesetas

importe del pasaje y manu
tención hasta

de los individuos que á conti
nuación se relacionan.

Barcelona de de 188 .

, , v ;

Pesetas. Cts.

Por D. N. N., teniente de caballería. » »
Por su esposa D.a N. N...................

.. . ■ Por las raciones de armada de sus
> >

■ - : . . hijos D. N. N. y N....................... »
.. Por las de su madre viuda................ > »

j,... . .. ■ Por sargentos................................. » >
., Por cabos v soldados................ > >

Por mujeres de guardias civiles. > »
Por hijos de los mismos................  

. Por mujeres de inválidos . . . .
>
»

>
>

... '. Por hijos de los mismos............. > >
■ ~ . Por gastos de embarque................... » »

... . .• Total...................

. • Importa esta libranza las figuradas.

> >

El  Co mis a r io  d e Gu e r r a .

V/B?
El  Go b e r n a d o r  Mil it a r .

■j ' .Núm. 1662 i
■ DIPUTACION PROVINCIAL ?

- .• ■ .d e  l a s Ba l e a r e s . ¡
Éstracto de los acuerdos tomados por la 

' Exma. Diputación de esta provincia en 
la sesión celebrada el día 14 del co- 
rrienle.

-.. Se aprobó el acta de la sesión an
terior.

Quedó la Diputación enterada de 
una Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda por la que se 
declara, que los baños de San Juan 
de Campos no pueden ser objeto de 
incautación por el Estado debiendo 
respetarse los derechos que sobre los 
mismos tiene adquiridos esta Diputa
ción provincial.

Accediendo á los deseos manifesta
dos por el Sr. Gobernador de la pro
vincia se acordó facilitar los fondos 
necesarios para el pago de la mitad 
de! importe del pasaje de catorce pe
nados hasta Barcelona, cuya perma- 
nencis en la cárcel de Audiencia grava 
indebidamente los fondos provinciales 
debiendo manifestarse al Sr. Gober
nador que la Diputación espera se 
"servirá practicar las diligencias nece
sarias para que en un breve plazo 
pueda obtenerse, el reintegro de la 
suma anticipada.

Se acordó manifestar á D. Antonio 
Rosselló y Danús administrador de la 
herencia de D." Francisca Barceló y 
Brondo la conformidad de la Diputa
ción en q,ue esta sea distribuida en 
parte» iguales entre el Hospitid, la 
Casa de Misericordia, la Inclusa, la i 
Casa «lé Arrepentidas, la de Niñas |

Huérfanas, y el Aiilo do las Hermani- 
tas de los Pobres.

Accediendo á la solicitud de Don 
Juan Colom se acordó dar por termi
nado el arrendamiento del Teatro 
Principal que debía durar hasta el dia 
30 de Junio del corriente año, conce
diendo al recurrente una rebaja de 
mil pesetas en la anua merced esti
pulada.

Se acordó aceptar la dimisión pre
sentada por D. José González Cepeda 
del cargo de Cirujano 2.e del Hospital 
provincial, haciendo constar en el ac
ta que la Diputación siente verse pri
vada de sus buenos servicios, y que 
queda altamente satisfecha del celo é 
inteligencia con que ha desempeñado 
dicho cargo.

Como consecuencia del acuerdo an
terior se resolvió que la plaza vacante 
sea provista por oposición con el ha
ber de mil quinientas pesetas anuales, 
autorizando á la Comisión provincial 
para fijar las demás condiciones con 
arreglo á las cuales deba anunciarse 
el concurso.

Se aprobaron los presupuestos pre
sentados por el Arquitecto de provin
cia de las obras de albañileria y car
pintería de armar que deben ejecu
tarse en la Inclusa para la terminación 
del comedor.

Palma 16 de Abril de 1886.—El 
Vice Presidente, de la Diputación pro
vincial.—Guillermo Moragues.

Nacimientos registradas en este -Juzgado durante la 1/ decena de Marzo de 1886.

Dejuncienes registradas en este Juzgada durante la 1.a decena de Marzo de 1886, 1 
clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

' Palma 10 de Marzo de 1886. • El Juez Municipal accidental, Antonio Reus.

Núm. 1664, 
ADMINISTRACION 

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 
déla provincia de las Baleares. 
Negociado Propiedades.—Los Seño

res Alcaldes de esta provincia que al 
margen se expresaran se servirán re
mitir á esta Administración dentro de 
tercero dia las certificaciones del 20 
por p§ de las ventas de propios cor
respondientes al 3.er trimestre de 
1885-86, reclamadas en mi orden 
circular de 16 de Marzo último pu
blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núme 
mero 2982 del mismo mes; esteran
do de dichos Señores Alcaldes que no 
darán lugar á nuevos recursos.

Palma 19 de Abril de 1886.—El 
Administrador de Propiedades é Im
puestos; Gaspar Viyao.

PUEBLOS QUE SE CITAN.
Alayor, Binisalem, Buhóla, Búger, 

Deyá, Eaporlas, Establiments, Inca, 
Llummayor, Manacor, Montuiri, Ma- 
bon, Mercada!, S. Juan, Sta. Euge
nia, St. Margarita, Sansellas, Selva, 
Son Scrvera y Valldemosa.

Núm, 166t>
AYUNTAMIENTO DE MUBO.
El dia veinte y cinco del actual 

tendrá lugar frente la Consistorial de 
esta villa á las cinco de la tarde la su
basta para el arriendo á venta libre los 
derechos de consumos y cereales qu1 
devenguen las especies sujetas á d>' 
cho impuesto, durante el año econó
mico de 1886 á 87 con arreglo al pÜ6' 
go de con liciones que estará de 
nifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, y en caso de no tener est4 
efecto, se anuncia una segunda su
basta para el dia primero de Mayo en 
el mismo punto y hora indicado.

Lo que se anuncia al público p°r 
medio del presente edicto, pura co
nocimiento de aquellas personas 3 
quienes pueda interesar. .

Muro 18 Abril de 1886.—El Alcal
de, Cristóbal Roselló.—P. A. del 
Francisco Serra, Secretario.

PALMA.—Imp. de 1a  Miecrieordis

M.C.D. 2022


